
  

V 

  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

CONSTITUCION DE COMPANIA DENOMINADA 

NOVISOLUTIONS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAR: 

SR. EDGAR ESPARTACO NOVOA VILLAVICENCIO y 

SR. STALÍN RENE 

CUANTIA: UTE. E. 

DTO 2 COPIAS 

EPO 

En el Díetrito Metropolitano de Guito, capital de la 

República del  Founador, thoy día MIERCOLES 1IHNEZ DE       E NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. ante mi 

Notaria (Y) 

  

RGAS  Notarío Fécimo Sevtime del  cantén: 

      

TIA ATT Darrma TAMDTAY - Loa j = ETNyy 6 . >] e a VILLAVICENCIO y SAGIOTO. ZAMBRANO, de estado 

Sit E Ea E a e yo Daya mnprariina dereck: 2 F na CIVIL rtoa, amos. ul 2u2 procidsa debPecnos, Las 

“amcarecientes AY Am naricanalida ecuat Sriara AS iii mí ME AMA 01 EA Sii. 

2 3 ” z z 
en esta ciudad Ge suita bistrito 

Haro orndiiramo AS A AAA a a 3 Tar" Anna Hetroroilitano. civilmente caraces ante la Levy pare 

+ a a .. s e Bana meo pa e y qt contratar Y , cduíenesz me demuestran su 

  

presentani vw. dicen que es su voluntad elevar AY 

   
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M.



de la que conste el contrato de sociedad contenido en 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.-— FUNDACIÓN: 

Comperecen por sus propios y personales derechos, los 

señores EDGAR ESPARTACO MOVOA VILLAVICENCIO y STALIN 

RENE — SACOTO ZAMBRANO.- Los comparecientes, son de 

nacionslidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito; 

quienes, manifiesten que es su voluntad la de fundar, 

como en efecto constituyen, una compañia de 

responsabilidad limitada, con la denominación 

NOVISOLUTIONS COMPAÑÍA LIMITADA, que funcionará acorde 

las disposiciones legales vigentes y a los presentes Lo mm
 

estatutos.- CLAUSULA SEGUNDA..-— ESTATUTOS DE 

NOVISOLUTIONS COMPAÑIA LIMITADA. ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION Y DOMICILIO.- Lá compañía se denominará 

NOVISOLUTIONS CIA. LTDA. El domicilio principal de la 

sociedad será el Distrito Metropolitano de Quito, pero 

podrá establecer sucursales, oficinas o agencias en 

otros lugares del als y en el exterior.- ARTICULO e 

SEGUNDO: DURACION.- El plazo de duración de la sociedad 

será de cincuenta años, contados desde la fecha de 

inscripción de la escritura pública en el Registro 

Mercantil.- Este plazo podrá ser ampliado o la sociedad 

disolverse y liqguidarse antes de su cumplimiento de 

conformidad con lo que se determina sobre el particular 

en la Ley de Compañías y en estos estatutos.- ARTICULO 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a 

todas las “ctividades concerniente     
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futuro inmediato o mediato. instalación de sistemas 

eléctricos de tbada media y alta tensión, automatización 

de edificios, domótica e  —inmwotica. cámaras de 

transformación. sistemas de energias alternativas y 

renovables.- e) venta directa al usuario de todos los 

servicios de telecomunicaciones, computación e 

internet, servicios capaces de integrarse a cualquier 

tipo O linea de tranemisión y o telecomunicaciones. 

podrá ser portador de telecomunicaciones y/o proveedor 

de telefonia, basada en la ley de telecomunicaciones 

del ecuador y seus reglamentos. 1) venta directa al 

usuario de todos los equipos o sistemas que se acoplen 

a los sistemas de telecommicaciones. computación o 

internet, eean sistemas activos Oo pasivos, sistemas 

transmisión, partes, repuestos y XD
 cu rn le
m 

y radiantes o line 

ge 
Sa 'Sorios.- diseño construcción, planificación, pp a 

A fiscalización de proyectos de telefonia , diseño, 

construcción planificación, y mantenimiento, venta de 

equipos eléctricos y electrónicos, pará la industria, 

pequeña industria y artesanía en general; supervisión y 

Tiscalización de proyectos, de sus ejecución 

netalación y operación; prestación de servicios para 

técnico Y profesional bado su dependencia Y 

responsabilidad. E) comercialización exportación, 

importeción, distribución, venta y arrendamiento, asi 

como la fabricación o provisión de partes, 

repuestos Y stcesorios, asistencia 
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participaciones o derechos de compañias existentes; O, 

Promover la constitución de nuevas compañias, 

participando como parte en el contrato constitutivo, 0 

fusionándose con otra cuya actividad sea similar o 

complementaria a la suya O transformándose en una 

compañía distinta conforme lo disponga la ley; ¿ctuar 

como mandante Oo mandataria de personas naturales y/o 

juridicas; ejercer la representación de empresas 

nacionales o extranjeras en líiness afines a su objeto 

social; abrir toda clase de cuentas corrientes, sean 

comerciales o bancarias. no efectuará actividades de 

2 2 
nstituciones del sistema financiero ni del mercado la 10]

 

pu
e 

de valores. en general, podrá celebrar toda clase de 

actos y contratos permitidos por la ley, siempre que se 

relacionen con su objeto social adicionalmente, la 

compañia podrá: elaborar estudios de factibilidad de 

proyectos de inversión y su  edecución; diseñar 

programas y proyectos de inversión; preparar planes de 

negocios; monitores, seguimiento, control Y 

e 

tliscalización de proyectos de inversión evaluación eh
 

a 

los impactos de proyectos ejecutados; gestión y m 

conseovción de inversiones y/o TfTinanciemiento:; la 

2” 
importación, exportación, Y en general la 

comercialización de todas las clases y eubolases de 

bienes, repuestos y accesorios paras todos los sectores 

de telecomnicaciones. sudio viesuni, eléctricos, 

electrónicos. comercial, industrial, servicio 

    
públicos, así como compra y venta de los miemos, tanbo
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sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US 3 1), cada 

uña.-: ARTÍCULO QUINTO: CERTIFICADOS DE APORTACION.- La 

compañia, entregará sa cada socio, un certificado de 

aportación, en el cual, se expresará necesariamente 

eu carácter de no negociable y el número de 

perticipsaciones que por su aporte le corresponden. Los 

certificados serán firmados por el Presidente y el 

Gerente General.- ARTICULO SEXTO.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones son transieribles 

por acto entre vivos en beneficio de otro u otros 

socios o de terceros, con el consentimiento unánime del 

$ capital social o con la anuencia de la mayoría que 

determine la Ley, el ésta es diferente. La cesión ee 

hará por escritura pública en la forma determinada en 

la Ley de Compañias. ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO Y 

DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL.- a) Los aumentos y 

dieminociones del capital social, serán acordados por 

la Junta General de Socios con el quórum y mayoría 

<b stablecidos en el artículo décimo segundo de estos 

ct
 

etetutos.- bi La Junta General no tomará resoluciones b 

encaminades “6 reducir el capitel eocial, sei ello 

implicare la devolución a los socios de parte de las 

aporteciones hechas y pagadas, excepto en el caso de 

exclusión de un eocio, previa la liquidación de eu 

aporte.- cc) En caso de sumento del capital social, los 

socios tendrán derecho preferente. en proporción a 8 

    

respectivas  —perticipaciones, para  —gsguscribir du
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sumento.- ARTICULO OCTAVO: DERECHOS, OBLIGACIONES Y 

RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS.- Los socios tienen los 

derechos. ublízacionez y responsabilidades gue señalen 

la Levy de Comvañiaz y estos estatutos.- ARTICULO 

2 : 2 ue z 2 pre
 : a
 o Z | pa
 

o
 Ca
 

unta General de 

a occeinarnia a Compania hor
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- - , . , - es . 
circulación en =*1 domicilia de la compañla. con ocho 

¿E de anticipación, por lo mencz. al fijado para 

o ; , - a 
la reunión. bb Ls= Juntas Generales 
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RESOLUCTIONES.- a) Las Juntas Generales no podrán 

constituirse para deliberar en primera convocatoria el 

presentado por los concurrentes más del y le dh 10]
 

ce
 

ds
 

m $ 
cincuenta (50% por ciento del capital social.- b) En 

segunda convocatoria, las Juntess Generales podrán 

reunirse con el capital presente y esíi se expresará en 

la convocatoria. (09) Salvo disposición legal en 

contrario, las resoluciones de la Junta General ee 

tomarán por mayoría de votos del capital social 

asistente 5 la reunión. - ARTICULO DECIMO TERCERO: 

JUNTAS UNIVERSALES.- Ho obetante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, ias Juntas ge entenderán 

convocadas y quedarán válidamente constituidas en 

cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital social y los asistentes acepten por 

wnenimidad la celebración de la Junta. Todos los 

concurrentes deberán euscribir el acta respectiva bajo 

sanción de nulidad.- ARTICULO DECIMO CUARTO: ASISTENCIA 

Y REPRESENTACION.-— A las Juntas concurrirán los socios 

personalmente O por medio de representante, en cuyo 

caso la representación se conferirá por escrito y con 

carácter especial para cada Junta, a no ser que el 

representante oetente poder general legalmente 

conferido.- ARTICULO DECIMO QUINTO: DIRECCION Y ACTAS. - 

a) Le Junta General estará dirigida por el Presidente 

y en eu eusencia por el socio que ses designado par 

ello por los presentes en la reunión.- b) Actuarí d



Co 

         
 
 
 

 
 

  

Quito,D.M. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

  

     

 
 

3 
da 

Qi 
m1 

a 
y 

, 
. 

E 
E 

E 
IS 

r 
e
l
 

rod 
Pi 

Le 
r 

2 

a 
a] 

. 
«rá 

m
t
 

pa 
E 

o
 

o] 
e
r
 

e 
1 

J 
ví 

a
 

1] 
a 

e
 

.. 
a
 

ar 

a 
0 

> 

A 
ri 

v 
q 

6 
M
6
 
A
 

in 
“a 

o 
5 

+ 
2 

0 
Dv 

mn 
rl 

ka 
a 

: 
q 

ml 

os 
0 

a 
srl 

£ 
O 

A 
“a 

ar 
a 

E, 
04 

de 

r 
apo 

n 
e
 

dí 
= 

e] 
0
 

. 
1 

CA 
een 

a 

na 
a 

d 
a 

z 
y
 

£ 
et 

Ú 
z 

a 
Ne 

gs 
d
o
s
 

y 
E 

5 
a 

E 
ñ 

+ 

ú 
pr 

+ 
. 

D 
ma 

D 
m0 

+4 
cÓ 

+
 

D 
D 

+ 
el 

o 
Z 

o 
E
 

a 
o 

e
 

D 
re 

LL 
5 

v 
hi 

= 
p 

dí 
A 

o 

la 
úl 

Fc 
a 

H
D
 

hb 
2 

4 
ú 

a 

A 
íú 

A 
0) 

E
 

E
 

v 
rá 

e
 

e 

E
,
 

E 
(5 

p
o
n
 

ú) 
q 

De 
E
A
 

E 
i 

7 
dy 

rl 
ña 

o 
+= 

s 
5 

a 
a 

5 
14 

, 
A 

o 
E 

A 
0 

+2 
A 

+ 

un 
a 

Go 
srl 

o 
a 

y 

o 
ma 

%y 
o 

2% 
03 

3 
e 

h 
0 

, 
r 

z 
2 

. 
. 

B
o
 

mí 
Dv 

í 
q 
O
 

LL 
5 

acá 
». 

e 
N 

rl 

e 
a 

+4 
a 

a 
7 

+ 
a 

mr 
, 

r
o
 

ví 
le] 

, 
Las] 

10 
De 

+
 

“a 

>
 

LS 
$ 

Y 
a 

o 
a 

y 
a 

Ñ 
ru 

a 
to 

2 
e 

Ss 
p
o
p
 

£ 
ce 

tu 
E 

a
 

UU 
E 

o 
1 

rut 
D 

u 
“o 

(0 
5 

5 
) 

» 

do 
Ma 

D
o
 

4 
su 

m
m
,
 

4 
E 

o 
Do 

> 
= 

a 

D
o
 

o. 
p 

0 
a 

$ 
' 

o 
A 

Me 
da 

D 

2
4
 

es 
am 

7” 
Oo 

E 
e 

F 
.n 

¡
o
 

a 
[57 

Dv 
Go 

e 
5 

Z
 

e 
ú 

o 
E 

MN 

DD 
y 

y 
e) 

o 
nen 

ú 
í 

E 
O 

+. 
pl 

un 
a 

om 
Sa 

A 
e 

O 
: 

a 

o 
y 

EH 
+ 

Ds 
5 

6. 
dá 

2 
E 

«Í 
rut 

1d 
a 

£ 
po 

yes 
he 

0
0
 

: 
1 

a 
E 

; 
5
 

uds 
y 

he 
Y 

. 
5 

o] 
UY 

di 
d 

a 
er 

«$. 
5
 

Dl 

4 

Mx 

E
 

NE 
e 

r 
e, 

í 
seo 

S
 

0 
E 

' 

O
 

o 
O 

al 
e 

; 
e
a
 

ñ 

g
o
,
 

S
a
s
 

o 
Et 

5 
D 

a 

L 
4 

E 
f 

a 
es 

E 

a
 

y 
! 

o 
ah 

' 
3 

E 
p 

. 
. 

z
z
 

. 
me... 

pe 
ton 

a 
F
E
 

D
o
a
 

as 
e 

E 
” 

% 

¿ 
L
T
 

2 
E 

o 
B 

, 
O 

o
m
 

E 
p
o
?
 

A
 

E 
y 

Z
 

a 
a 

ñ 
UN 

A 
ú 

, 
q
 

¡ 
e 

p 

: 
+3 

hy 
bs 

E 
= 

si 

8) 
DD 

1 
e 

Bos 
e 

e 
p
o
o
 

ñ 
0 

«a 
Ts 

? 
E
 

có 
E 

| 
E 

E 
y 

di 
D 

E 

pa 
Do 

Ca 
apo 

E 
La 

A 

1 
e 

pas] 
eps 

. 
Pe 

po 

do 
a] 

4 
md 

7
 

No 
me 

+ 

7
 

0 
6 

wi 
Y 

” 
5] 

Y 
0 

e 

Ad 
pl 

4 
t) 

a 
4 

cab 
E 

=r) 

ma 
A 

E 
E 

q 

(6 
A 

6 
om 

a 
E 

a 
db 

ts 

Lal 
La 

6 La 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

Notaria Y)



3) Interpretar en forma obligatoria para los socios 

cualquier duda que suscitare este contrato.- k) Decidir 

cualquier otro aesmanto cuya resolución no esté atribuida 

en los presentes estatutos a obro órgano, y ejercer 

todas las demás atribuciones que la Ley señale para la 

Junta General de Socios.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD.- La representación legal 

de la compañía, tanto Judicial como extrajudicial, 

corresponderá al Gerente General, quien tendrá los más 

amplios poderes a lin de que represente a la sociedad 

en todos los asuntos relacionados con su glro 0 

PEGURO - DECIMO OCTAVO: DEL  PRESIDENTE.- trático.- BR    

Corresponde al Presidente: a) Dirigir las sesiones de 

Junta General.- bi Suscribir los certificados de 

participación. au) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General.- d) Suscribir en 

forma individual todo clase de actos y contratos 

relacionados con las actividades comprendidas dentro 

del objeto social de la compañia, sin necesidad de 

autorización alguna.- e) Reemplazar al Gerente General 

en caso de tlalta o ausencia de éste, con todas sus 

  

atribuciones y deberes.- 

  

-GENERAL.- Corresponde al Gerente General: a) 

Representar a la compañía eegún lo dispuesto en el 

artículo décimo séptimo. b) Presentar a la Junta 

General, en el plazo de tres meses contados desde la 

. terminación del ejercicio económico 

razoneda acerca de la situación de la 
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1 estado de la cuenta de pérdidas y o so
 

p
p
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o OQ q Ja
 

XD
 

3 £D
 

FS
 

cn
 

Hp
 

“3
 

ganancias.- <2)? Responder por los bienes, ra 

enero de cada año en el Registro Mercantil, una lista 

O compieta de los socios de la compañia, con indicación 

del nombre. avellído. domicilio y monto del capital 

   
IP 

Notaria) =>cis1.- ARTICULO VIGESIMO: FONDO DE RESERVA.- Ls 

  

  

  

Sra Y Samtirerida pi antre at COMA iZ nde Ti DULCE U-      

   
    

   

A 4 . , Za a a 
v el treinta y uno de diciembre de cada 

VIGESIMO SEGUNDO: UTILIDADES. Las uti 
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TERCERO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se 

disolverá anticipademente por las causas establecidas 

en la Ley de Compañias O por decisión de la Junta 

de Socios. En caso de disolución y liquidación b
a
 

Genera 

de la sociedad, no habiendo oposición entre los socios, 

asumirá las funciones de liguidador el Presidente. Más 

de haber oposición a ello, la Junta General nombrará 

uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones y 

deberes.- CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital se encuentra suscrito y 

pagado en su totalidad en numerario por los socios de 

       
      

  

  

  

  

s0Na: Pra les 2 
SUSCRNO: PAGADO. a) 

Edgar Esparñaco Novoa Villavicencio US $340 US $240 240 Y Y 

Stalin René Sacoto Zambrano uss 60 USs 60 $0 

TOTALES US $ 400 US $ 400 400 _           
  

Se incorpora a la presente escritura el certificado de 

depósito de la cuenta de integración de capital con el 

correspondiente detalle.- CUARTA: AUTORIZACION.- Los 

socios facultan a los eeñores Carlos Julio Machado 

  

Vallejo y/o Edusrdo Muñoz Montalvo, para que de manera 

individual O conjunta, reslicen todos los trámites 

necesarios para la constitución de la eociedad, para 

que obtengan le Patente Municipal y convoguen a la 

primera Junta General de Socios.- Sírvase señor 

Notario, agregar las demás formalidades de estilo para 

la completa validez de esta eso 

AQUÍ LA MINUTA.- Los compereciente 
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inserta, la miema que se halla firmada por el doctor 

    

Pichincha.- Fara el de 14 presente 

escritura pública se obeervaron todos loas preceptos del 

por mi 

TA NmMar 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS - FUKJAL EALERNOU - KEODRRvVA 1... r agua 1 ue 1 

IMPRIMIR 

  

Pr 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7328465 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MACHADO VALLEJO CARLOS JULIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/10/2010 9:35:54 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- NOVISOLUTIONS CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/11/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

LAA, HALL LAA RA 

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias. gov.ec/web/privado/extranet/cgi/ clientes/cl_intranet_denomina... 22/10/2010
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a REPÚBLICA 081 ECUADOR ec 
Sl CONSEJO NACIONAL ELECTORAL car 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN sosmommomems 

    128-0617 1306339613 
RÚMERO CÉMAA sz 

SACOTÓ ZAMBRANO STALIN RENE 

GUAYAS GUAYAQUA 
A CANTÓN 

  

? 
7 

CIUDADANIA*PSA 130633961 -3 
SACOTO ZAMBRANO STALIN RENE an 
MANABI /MANTA/MANTA 
28 AGOSTO 1969 

004- 0191 02318 M 
MANABI/ MANTA 

MANTA MAR 
1 
Por 
pra 

: Es a 
¡en 

  

ECUATORTANATIE MA E313311122 

SOLTERO 
SUPERIOR MAG.SEGURID Y DESARR 
JOSE VICENTE SACOTO BOWEN E 
FLERIDA DIOSELINA ZAMBRANO LOOR 

MANTA 05/05/2009 — ges 
25/05/2021   



  (Branco PORN Ca. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 2010-11-09 

Mediante comprobante No.- 772773644 , el (lajSr. (a) (ita): MACHADO VALLEJO CARLOS JULIO 
Con pasaporte: 1711084804 consignó en este Banco la cantidad de: 400,00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de : NOVISOLUTIONS CIA. LTDA. XXXXXX 
IIXOIOOOODOOO0ODO0IOIVOVOOOOODOOOOVROOOOODOVODODODO .que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

   
    

  

    1ÍNOVOA VILLAVICENCIO EDGAR ESPARTACO 1716182850 
SACOTO ZAMBRANO STALIN RENE 1306339613 

TOTAL $ 400.00 USD 

La tasa de interes que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50 % anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

USD 
    

          1
 

  
    

  

Declaro que los valores que deposito san licitos y no serán destinados a actividades legales o ilicitas No admitré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y uene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emte Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tene validez si presenta indicios de alteración 

  

    
ENRMAADTOR ZADA 3 
AgenciacEncia 0% 
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Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

NOVISOLUTIONS CIA. LTDA., otorgada en esta Notaria el diez de 

noviembre del dos mil diez; de su Aprobación mediante Resolución 

No.SC.1J.DIJC.Q.10.004974, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el dieciocho de noviembre del dos mil diez.- Quito a,     
veinticinco de noviembre del dos mil diezg- 
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PEGISTRS MERCANTIL 

CEL CANTOR GUITO 

ÓN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO de la SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS, ENC. de 18 de noviembre del 2.010, bajo el número 4383 del Registro 

Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ NOVISOLUTIONS CIA. LTDA.”, 

otorgada el 10 de noviembre del 2.010, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO”PPOVEDA VARGAS.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 

en el Decreto 733 de 22 dé agosto" de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo año.-.Se anotó en, el: Repertorió bajo el número 46136.- Quito, a veintiocho 

de diciembre del año dos mil diez." EL REGISTRADOR.- 
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O UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.11. 

0466 

quito, UT ENE 20m 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía NOVISOLUTIONS CIA. LTDA., ha concluido los 
“trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

Dr. Víctor € 
SECRETARIO GENERAL 
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